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Expediente No 1 6.038/23

VISTO las presentes actuaciones, y en particular la nota de investigadores del lNlQUl, por
la cual proponen que el Laboratorio de l\ilicrob¡ología, a cargo de la Dra. AUDISIO, lleve el nombre
del Dr, Carlos Mario CUEVAS, quien fuera en vida un distinguido investigador y docente, y;

CONSIDERANDO:

Que la presente está avalada por: Dra. Marcela Carina Audisio, Dra. Alicia Cid, Dra. Mirta
Daz, Dra. Maria Laura Uriburu, Dra. Carolina lbarguren y Dr. José Bermudez.

Que a fs. 2la Dra. Elsa Mónica FARFAN TORRES, D¡rectora del lNlQUI-CONICET eleva
la nota al Presidente del Consejo de lnvestigación, ¡nformando que: ..."e/ Dr. Cuevas con su tarea
de investigación y docencia ha contribuido en la formación de hoy destacados investigadores y
docentes de nuestro med¡o, as¡mismo al crecim¡ento y prest¡g¡o del lnst¡tuto...", por lo que considera
un merecido homenaje, que el Laboratorio de Microb¡ología lleve su nombre.

Que el Dr. Cuevas aportó, con su tarea de investigación y docencia, gran prestig¡o a
nuestra lnstitución, entre las que se destacan:

. 1991 - 2008 fue Profesor Regular Titular, en la categoría de Plenario, en la
Asignatura: Fundamentos de Biotecnología de la Carrera de lngeniería Quím¡ca,
Facultad de lngeniería, UNSa. Res. CS N" 128/9'1.

. desde 1998 fue docente lnvest¡gador de Categoría I del Programa de lncentivos.

o En 2008 fue nombrado Profesor Emérito de la Universidad Nac¡onal de Salta.

Que por Resolución No 686/2023-Cl, de fecha 27 de octubre de 2023, a fs. 5, se otorga el
aval del Consejo de lnvestigación a la sol¡citud de inst¡tu¡ral Laboratorio de Microbiología el nombre
del "Dr. Carlos Mario Cuevas".

Que esta Com¡sión no tiene objec¡ones que formular a lo solic¡tado.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho N' '150/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Instituir al Laboratorio de l\ilicrobiología del lnst¡tuto de lnvestigaciones para la
lndustria Química (lNlQUl-CONICET-UNSa) el nombre de Dr. Carlos Mario CUEVAS, destacado
Investigador y Profesor EMERITO de esta Universidad.

ARTICULO 20.- Comun¡car a: fam¡l¡ares del Dr. CUEVAS, Consejo de lnvestigación, y dar a la
presente la más amplia publ¡c¡dad en la comunidad educativa de esta Universida Cu plido, siga

niversidadal Consejo de lnvestigación a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín ofi
Nacional de Salta.
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